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MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 21039 ORDEN TIN/3807/2008, de 23 de diciembre, por la que se 
aprueba la delegación de competencias de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración en los Directores de 
los Centros de Migraciones.

Los Reales Decretos 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructu-
ran los departamentos ministeriales y, 438/2008, de 14 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeria-
les, han llevado a cabo una nueva estructura orgánica y competencial del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

El actual sistema de delegación de competencias del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración se contempla básicamente en la Orden 
TIN/1540/2008, de 30 de mayo, por la que se delega y se aprueban las 
delegaciones del ejercicio de competencias en los órganos adminis-
trativos del Ministerio de Trabajo e Inmigración y sus organismos 
públicos dependientes. En la Orden se incluyen las delegaciones 
que la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración instru-
mentó a favor de los diferentes órganos del Ministerio. Actualmente 
concurren una serie de circunstancias relacionadas con la agiliza-
ción del pago de las retribuciones del personal que presta servicios 
en los centros de migraciones que hacen necesario modificar el 
esquema de competencias existente.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la Disposición 
adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y en el artículo 20 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

Artículo único. Aprobación de la delegación del ejercicio de competen-
cias de la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración en los 
Directores de los Centros de Migraciones.

Se aprueba la delegación, de la Secretaria de Estado de Inmigración y 
Emigración en los Directores de los Centros de Migraciones (CAR y 
CETIS), de la aprobación y el compromiso del gasto, el reconocimiento 
de la obligación y la propuesta de ordenación de pagos correspondientes 
a la tramitación de las retribuciones del personal de sus respectivos cen-
tros que se imputen al Capítulo I y a la tramitación de las cuotas de la 
Seguridad Social correspondientes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y tendrá efectos desde el 1 de 
enero de 2009.

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción, Celestino Corbacho Chaves. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21040 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, por la que se fija un único plazo de 
ejecución para determinados subprogramas de las convo-
catorias 1 y 2 de 2008 de la Acción Estratégica de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información.

La Orden ITC/464/2008, de 20 de febrero de 2008, por la que se regulan 
las bases, el régimen de ayudas y la gestión de la Acción Estratégica de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información dentro del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica, 2008-2011, establece en su apartado vigésimo cuarto, punto 1 que las 
acciones subvencionadas deberán ejecutarse en el tiempo y forma apro-
bados que se recojan en las resoluciones de concesión.

Mediante las Resoluciones de 4 de marzo y de 22 de septiembre de 2008, 
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información, se efectuaron las convocatorias 1 y 2/2008 para la conce-
sión de ayudas para la realización de proyectos y acciones de dicha 
acción estratégica, de acuerdo con las bases antes citadas.

En el marco de esas convocatorias se concedieron ayudas con pago 
anticipado y único a proyectos con período de realización 2008-2010 de 
determinados subprogramas.

Los textos de las resoluciones de concesión de ayudas a proyectos de 
esos subprogramas, publicadas y comunicadas a cada uno de los benefi-
ciarios, recogen en el apartado primero que la distribución entre anualida-
des del presupuesto que se aprueba tiene carácter indicativo, siempre que 
su ejecución se inicie en 2008. Y en el apartado segundo, letra b, se esta-
blece que las inversiones y gastos o compromisos de gastos deben reali-
zarse dentro del período de ejecución del proyecto, cuya duración no se 
explicita.

Para mayor claridad y en beneficio de los interesados y, de acuerdo 
todo ello con lo previsto en el apartado vigésimo cuarto, punto 1 de la 
orden de bases que regula las ayudas, el Secretario de Estados de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información, resuelve:

Punto único.–Fijar como plazo de ejecución para la realización de los 
proyectos y acciones aprobados en el marco de las convocatorias 1 y 2/2008 
de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación para los Subprogramas que se indican a continuación, el del 
período 2008-2010:

AVANZA Ciudadanía digital.
AVANZA Servicios públicos digitales.
AVANZA Infraestructuras.
AVANZA Contenidos.

Todos los proyectos y acciones, sin embargo, han de iniciarse en el 
año 2008.

Madrid, 22 de diciembre de 2008.–El Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán. 

 21041 ORDEN ITC/3808/2008, de 23 de diciembre, por la que se 
designa a Telefónica de España, S.A.U., como operador 
obligado a la prestación del servicio universal de teleco-
municaciones.

El artículo 22.1 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, entiende por servicio universal de telecomunicaciones 
el conjunto definido de servicios cuya prestación se garantiza para todos 
los usuarios finales con independencia de su localización geográfica, con 
una calidad determinada y a un precio asequible.

A su vez, el artículo 23 de la citada ley establece que el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio podrá designar uno o más operadores para 
que garanticen la prestación del servicio universal, de manera que quede 
cubierta la totalidad del territorio nacional. A estos efectos podrán desig-
narse operadores diferentes para la prestación de diversos elementos del 
servicio universal y abarcar distintas zonas del territorio nacional.

El sistema de designación de operadores encargados de garantizar la 
prestación de los servicios, prestaciones y ofertas del servicio universal 
se establecerá mediante real decreto, con sujeción a los principios de 
eficacia, objetividad, transparencia y no discriminación.

Es el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de 
los usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, el que, 
en sus artículos 36 a 38 y disposición transitoria segunda, establece el 
procedimiento de designación de operadores obligados a la prestación 
del servicio universal, y con ello la posibilidad de que se efectúe mediante 
orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Dicho procedimiento contempla la realización previa de una consulta 
pública para determinar si existen operadores interesados en prestar 
algún elemento del servicio universal en alguna zona geográfica y en qué 
condiciones.

La citada consulta se publicó por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
de 21 de diciembre de 2005, en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 310, 
de 28 de diciembre de 2005. En ella se efectuaba un resumen de las condi-
ciones de prestación del servicio universal y contenía una exposición 
detallada del proceso de designación de operadores, así como se invitaba 
a las empresas y organizaciones del sector de telecomunicaciones, a las 
organizaciones de consumidores y usuarios, y a cualquier persona física o 
jurídica interesada en el procedimiento de designación de empresas 
encargadas de la prestación del servicio universal, a que realizasen las 
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contribuciones que estimasen oportunas sobre la aplicación del meca-
nismo de designación recogido en la consulta pública.

Dentro del plazo establecido, antes del 15 de febrero de 2006, se reci-
bieron cinco respuestas. En una de ellas, se proponía la conveniencia de 
no incluir en el servicio universal el servicio de consulta telefónica sobre 
números de abonado prestado a través del número 11818 o, en todo caso, 
que se procediera a la convocatoria de un concurso para efectuar la desig-
nación de operador encargado de la prestación de este servicio, con inde-
pendencia del resto de elementos o servicios que integran el servicio 
universal de telecomunicaciones.

Teniendo en cuenta los comentarios aportados en la consulta pública, 
se adoptó la decisión de convocar el procedimiento de licitación pública 
para la designación, mediante procedimiento abierto, de operador encar-
gado de la prestación del elemento del servicio universal relativo al servi-
cio de consulta telefónica sobre números de abonado, convocatoria que 
se ha efectuado mediante la Orden ITC/2833/2008, de 8 de octubre («Bole-
tín Oficial del Estado» núm. 244, de 9 de octubre de 2008).

Para el resto de servicios que integran el servicio universal de teleco-
municaciones, ningún operador manifestó expresión de interés alguna, 
salvo Telefónica de España, S.A.U.

La expresión de interés de Telefónica de España, S.A.U. de prestación 
del servicio universal de telecomunicaciones se refería a todo el territorio 
nacional y en dos lotes, por un lado, el de conexión a la red telefónica 
pública y prestación del servicio telefónico fijo, junto con la prestación de 
una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago con monedas o tarje-
tas, y por el otro, el de guías telefónicas y consulta telefónica sobre núme-
ros de abonado a través del número 11818.

En la medida en que se ha procedido a la licitación pública para la 
designación de operador encargado de la prestación del elemento del 
servicio universal relativo al servicio de consulta telefónica sobre núme-
ros de abonado, la expresión de interés de Telefónica de España, S.A.U. 
en respuesta a la consulta no es vinculante al no coincidir su ámbito obje-
tivo con el de los diferentes procedimientos de designación de los distin-
tos elementos del servicio universal.

El artículo 37.1 del Reglamento sobre las condiciones para la presta-
ción de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y 
la protección de los usuarios, establece que, en el supuesto de que sólo el 
operador designado en el momento de la consulta pública manifieste su 
interés de prestar el servicio universal, el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio podrá optar entre la convocatoria del procedimiento de licita-
ción y la designación del operador citado de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 38.

A su vez, el artículo 37.5 del citado Reglamento establece que en el 
supuesto de que, tras la consulta pública, ningún operador manifieste su 
interés en prestar el servicio, o en caso de que el concurso sea declarado 
desierto, la designación del operador encargado de prestar el servicio 
universal se realizará conforme al artículo 38 del Reglamento, en el que se 
afirma que cualquier operador que tenga poder significativo de mercado 
en el suministro de la conexión a la red telefónica pública y en su utiliza-
ción desde una ubicación fija en una zona determinada o que se encuentre 
prestando el servicio universal podrá ser designado, mediante orden del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para prestar, dentro de ella, 
cualesquiera de los elementos incluidos en el servicio universal.

En la actualidad, el operador obligado a la prestación del servicio uni-
versal de telecomunicaciones es Telefónica de España, S.A.U., por dic-
tado expreso del apartado 1 de la disposición transitoria segunda del 
citado reglamento, extendiéndose esta obligación hasta el 31 de diciem-
bre de 2008.

Telefónica de España, S.A.U. cumple con los requisitos exigidos en el 
citado artículo 38 para ser designada como operador obligado a la presta-
ción del servicio universal de telecomunicaciones al haber sido declarada 
por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones como operador 
con poder significativo de mercado en los mercados de acceso a la red 
telefónica pública en una ubicación fija, para clientes residenciales y no 
residenciales, por Resolución de 28 de marzo de 2006, de la Presidencia 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» núm. 87, de 12 de abril de 2006.

La designación de Telefónica de España, S.A.U. como operador obli-
gado se concreta para los elementos y servicios que integran el concepto 
del servicio universal de telecomunicaciones relativos a la conexión a la 
red telefónica pública desde una ubicación fija y acceso al servicio telefó-
nico disponible al público, la existencia de una oferta suficiente de teléfo-
nos públicos de pago y la elaboración y entrega a los abonados al servicio 
telefónico disponible al público de las guías.

La designación se realiza para el período comprendido entre el día 1 de 
enero de 2009, fecha en que finaliza la designación en vigor fijada en la 
disposición transitoria segunda del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 424/2005, de 15 de abril, y el día 31 de diciembre de 2010.

Se considera que este período de tiempo es adecuado para realizar un 
análisis cada cierto número reducido de años de las condiciones de pres-
tación en competencia de los diferentes elementos y servicios que compo-

nen el servicio universal de telecomunicaciones, y, en consecuencia, 
revisar con la misma periodicidad las decisiones sobre designación de 
operador u operadores obligados a la prestación de este servicio y, en su 
caso, proceder a la convocatoria de procedimientos de licitación para los 
distintos elementos que conforman el servicio universal.

Asimismo, para la elaboración de esta orden han sido tomadas en con-
sideración las aportaciones de la Comisión Permanente del Consejo Ase-
sor de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, así 
como el informe de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Por lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los 
usuarios, aprobado por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, resuelvo:

Primero. Designación del operador obligado y determinación de los 
elementos y servicios que debe prestar.–Se designa a Telefónica de 
España, Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.), operador obligado a la 
prestación de los siguientes elementos y servicios que integran el servicio 
universal de telecomunicaciones descritos en el Reglamento sobre las 
condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones electróni-
cas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por el 
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril:

a) Conexión a la red telefónica pública desde una ubicación fija y 
acceso al servicio telefónico disponible al público y demás prestaciones 
especificadas en los artículos 28 y 29.

b) La existencia de una oferta suficiente de teléfonos públicos de 
pago de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.

c) Elaboración y entrega a los abonados al servicio telefónico dispo-
nible al público de las guías telefónicas a las que se refiere el artículo 30.

Segundo. Ámbito territorial de la designación.–El ámbito de la 
designación es todo el territorio nacional.

Tercero. Duración de la designación.–La designación se realiza 
para el período comprendido entre el día 1 de enero de 2009 y el día 31 de 
diciembre de 2010.

Cuarto. Condiciones de prestación.–Los elementos y servicios inte-
grantes del servicio universal de telecomunicaciones incluidos en la pre-
sente designación se prestarán de acuerdo con las condiciones estableci-
das en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de 
abril, y en su normativa de desarrollo.

Entre estas condiciones están, en particular, las relativas a facilitar la 
accesibilidad al servicio por las personas con discapacidad, las de cali-
dad y las del carácter asequible del precio del servicio universal a las 
que se refieren, respectivamente, los artículos 33, 34 y 35 del Regla-
mento aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, y su nor-
mativa de desarrollo.

Quinto. Eficacia.–Esta orden producirá efectos desde el 1 de enero 
de 2009.

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Miguel Sebastián Gascón. 

 21042 ORDEN ITC/3809/2008, de 23 diciembre, por la que se 
efectúa la adjudicación definitiva de la licitación con-
vocada para la designación de operador encargado de la 
prestación del elemento de servicio universal relativo al 
servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado.

Mediante Orden ITC/2833/2008, de 8 de octubre, se convocó procedi-
miento de licitación pública para la designación, mediante procedimiento 
abierto, de operador encargado de la prestación del elemento del servicio 
universal relativo al servicio de consulta telefónica sobre números de 
abonado al que se refiere el artículo 27.2.b) y el artículo 31 del Regla-
mento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunica-
ciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, 
aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril.

De acuerdo con la cláusula 4 del pliego de cláusulas administrativas y 
de prescripciones técnicas aprobado por la mencionada Orden ITC/2833/
2008, de 8 de octubre, el plazo de presentación de solicitudes finalizó el 
día 23 de octubre de 2008, a las doce horas.

Mediante certificado expedido por el Jefe del Registro Auxiliar de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, ha quedado acreditado en el expediente que hasta las doce 
horas del día 23 de octubre de 2008, se recibieron en ese Registro docu-
mentación de los siguientes licitadores:

a) Telefónica de España S.A.U.
b) 11888 Servicio Consulta Telefónica S.A.


